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de alarma en las izquierdas 
! f propósito del Gobierno de pro

el estado de alarma de la ley de 
público. Aquí podría hacerse ún 

LgMMr, alrededor del equivoco de 
"alarma”, si la cosa no fuese 

I sefiti que para prestarse a estos 
LJ dialécticos. En efecto, es sor- 
Licmt6 que a los siete meses de una 
Lycióu como la que tuvo en Astu- 

manifestación espléndida de san- 
[1 de fuego, se siga todavía en una 
Lió» como si no hubiera ocurrido 
í El Gobierno ha levantado la ma- 
p propaganda de izquierdas se hace 
fo el país con la amplitud que los 
,i0$ elementos que las dirigen no 

sospechar hace tiempo. Se orga- 
, Comités pro Amnistía, se utili
zas columnas de los periódicos sim- 
yntes para insultar y agredir en 
,j desusada no sólo a los partidos 
.isavios, sino a las instituciones de 
-.¡pública. Se hace todo eso, sin que 
¡Uos partidos que el 6 de Octubre 
ylidarizaron con la revolución ha- 
pivinulado todavía una sola palabra 

1 decir ante el país que condenan

Se supone con fundamento que los 
autores de este robo fueron tres, to
da vez que se llevaron igual número 
de bicicletas y dejaron otra abando
nada a la puerta, sin duda por no 
poderla llevar a la mano, puesto que 
se conjetura que debieron huir en las 
mismas máquinas robadas.

La Guardia civil de este puesto es
tá haciendo averiguaciones encami
nadas a capturar a los autores del ro
bo, y esperamos que así suceda, con 
el fin de evitar que se repitan hechos 
tan escandalosos y, a la vez, para 
que sirva de escarmiento.

Corresponsal

E1 domingo
Kay Francis

en la gran superproducción en español

LA HERENCIA
El acontecimiento cinematográfico 

del año
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Ante la gran concentración 
de Medina del Campo
Se nos envían, para su publicación, 

las siguientes notas:
«Siguen llegando a la Comisión or

ganizadora detalles del entusiasmo 
despertado en todos los pueblos ante 
la magna jornada que en Medina del 
Campo han de celebrar las Juven
tudes de Acción Popular Agraria.

De algunos pueblos se hacen con
sultas relacionadas con la organiza
ción de servicios. Como aclaración

ubara violencia de aquellas joma- precisa, Acción Popular Agraria de
y en estas circunstancias, cuando 

tjbierno a los pocos días del crimen 
LfaZZas y cuando está caliente to- 
L la sangre de un ciudadano asesi- 
Lvi las calles de Madrid, pide a la 
Lw autorización para prorrogar por 
es la facultad que le concede la 
« izquierdas que fueron—no debe 
mise—autoras de esa misma ley, 
a al Parlamento a rasgarse las 
juras y a formular públicamente 
ándalo y su protesta por esta me- 
=ubernamental.
espectáculo es lo suficientemente 
y sintomático para que el país y 
tierno que lo representa ya que 
están los partidos que triunfaron 

i última consulta electoral, se 
upen del caso y vea si es posible 
tier libertades y tener transigen-

Segovia comunica a aquellos pue
blos que encuentren dificultades para

completar un autobús, que deben po
nerse de acuerdo con los inmediatos, 
para llegar al número preciso. A este 
objeto podrán pedir a la Secretaría 
de Acción Popular nombres de los 
Comités a quienes pueden dirigirse 
para su labor organizadora interlocal.

Se ruega a todos los pueblos que 
hayan dispuesto servicios de auto
buses, lo comuniquen, con toda ur
gencia a Acción Popular Agraria de 
Segovia, con objeto de acoplar los 
servicios de orden, vigilancia, etc., y 
la hora y sitio en que han de incor
porarse a la caravana de Segovia.

Billetes a precios reducidos
Las personas que deseen viajar en 

trenes ordinarios, pueden recoger en 
Acción Popular Agraria de Segovia, 
las correspondientes tarjetas de asam
bleístas. Estas tarjetas son valederas 
para seis días y tienen el correspon
diente descuento en los billetes de ida 
y vuelta.

No andaríamos muy descaminados 
si dijésemos que la Empresa citada 
no se muestra inclinada a incluir en 
el cartel de la corrida del día 27 a 
Victoriano, pero es posible que el 
representante que ayer estuvo en Se
govia lanzara alguna sonda para me
dir el grado de afecto con que el se- 
pulvedano pueda contar entre la afi
ción segoviana, encontrándose enton
ces con la sorpresa (agradable para 
la Empresa debiera ser, desde el 
punto de vista económico) de que ese 
afecto, o la devoción por el torero 
paisano nuestro, es considerable. 
Acaso el señor Reyes quisiera para
petarse tras una supuesta exigencia 
de La Sema para venir a Segovia, 
y entonces, alguien, en anteceden
tes de que nuestro paisano se halla 
dispuesto a dar toda clase de facili
dades, lo expuso así. Es decir, que 
posiblemente Victoriano no exija na
da que no sea lícitamente exigible en 
lo que se refiere a la cantidad a per
cibir y ganado a lidiar.

Esto hace que supongamos que, 
más que la cuestión debatida en la 
reunión celebrada con la Cqmisión 
de festejos, le indujo a regresar a Ma
drid el resultado de esas observacio
nes «extraoficiales» que dejamos ano
tadas.

Gran concentración de Acción 
Popular Agraria

Tendrá lugar en el Castillo de la Mota, de Medina 
del Campo, el domingo, día 16, a las once en punto 

de la mañana
En este acto, correspondiente a la región castellano- 

leonesa, pronunciará un importante discurso 

el jefe, don José María Gil Robles
Los billetes de ferrocarril o autobús, a precios MUY 

REDUCIDOS, pueden encargarse en el domicilio de Ac
ción Popular Agraria (Capuchinos Alta, 7), teléfono 308, 
todos los días, de once de la mañana a dos de la tarde y 
de ocho a diez de la noche.

Es posible que en la nueva 
ley de Reclutamiento se re
duzca el tiempo de servicio 

en filas
Madrid, 7.—Los periodistas habla

ron ayer tarde con el ministro de la 
Guerra, y como aquéllos, al referirsePor nuestra parte, hemos de ma

nifestar que veríamos con satisfac-"al asunto del voluntariado lo Ínter-

Jimio Wí aquellos elementos que lejos
[tirado,
-Rajoy,

¡mecharlo dentro de la ley y para 
finalidades licitas, aprove-

Final. ís primera coyuntura que se les
atesanz

4DA

ido de 
alar' el 
ivos los
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la Sec-

de Co-

ad, pe-

i para decir públicamente que sus 
■ios revolucionarios no sólo no los 
¡«pendido ni han mermado, sino 
z mantienen vivos y en plena po-

fre tanto, en las Comisiones y en 
®na mesa presidencial de la Cá- 
'^y proyectos, ponencias y asun- 
” más alto interés nacional que 
to- ¿Es posible que esas izquier- 
Mpatizantes con los partidos 
,s en donde se sufren los rigores 

■i?o, sigan entremezclando y ante-
loS problemas de tipo politi- 

ies de discutir una ley que puede 
■*’ la situación de tantos hogares 
'"y miseria? Parece que no debie- 
' posible, pero la realidad tiene 
'•erza que la lógica y hay que 

a ella,

Hospi- EN CUELLAR

la Pri'

125,85- 
lindad,

434.28- 

ra cri»r 
losp»'

0 de bicicletas y otros 
efectos

6.—En la noche del día 
Uniente se ha cometido un es- 

robo en un garaje que 
yres Crespo y García tienen 

en las afueras de esta po- 
‘ 1 del que, los amigos de lo 
* llevaron tres bicicletas nue- 

^Un juego de escariadores ex-
que valoran los dueños 
pesetas.

^evar a cabo los «cacos» su 
levantaron un trozo del te- 
edificio por la parte que

limada cuesta del «Castilvie-

en

da

18

ir

Han comenzado las gestiones "directas,, 
para organizar las corridas de ferias

La subvención que se otorga, la que «convendría» a la 
Empresa y el posible veto a un torero por parte de ésta

o fácilmente accesible por la 
¿;tura Que por dicha parte tie- 

y una vez dentro del mis
, er°n las puertas de la calle 

^on, con toda tranquilidad, 
J^°s indicados.
apacho central, que está 
a este garaje, también se 

. °n los «frescos» de un traje 
tenía el factor.

Un poco tarde lo ha hecho, pero 
ayer llegó a Segovia. Nos referimos al 
empresario que era esperado el lunes 
de la semana pasada para cambiar 
impresiones con la Comisión de feste
jos del Ayuntamiento al objeto de or
ganizar las corridas de ferias para 
subvencionar las cuales ya ha señala
do una cantidad la Corporación se- 
goviana.

Como anticipamos, el empresario, 
o uno de los empresarios, es el mismo 
que dió las corridas en nuestra plaza 
el pasado año: don Alfonso Reyes. 
Este señor, en unión de otros, «explo
ta», entre alguna más, la plaza de 
Aran juez, en la que recientemente se 
celebró una corrida y para la cual 
había sido contratado el diestro se
gó viano Victoriano de la Sema. Por 
hallarse éste resentido de la cogida su
frida en Madrid, no pudo torear en 
aquella fecha, cosa que debió des
agradar a la Empresa.

Pues bien; ayer, el señor Reyes 
cambió impresiones con la Comisión 
de festejos y se habló con todo dete
nimiento de lo relativo a las corridas. 
Se le dijo que el Ayuntamiento sub
vencionaría con cinco mil pesetas una 
corrida de toros, que se celebraría el 
día 27 y una de novillos el día de 
San Pedro. A esta proposición aca
so contestara el señor Reyes con 
otras, que bien pudieran consistir en 
lo siguiente: solicitar subvención de 
cinco mil, de seis mil o de siete mil 
quinientas pesetas, y realizar el car
tel con arreglo a la cantidad que en 
definitiva se otorgara.

Es probable que el empresario con
cretara en los siguientes términos:

Con la subvención de 5.00.0 pese
tas organizaría una corrida de toros, 
a base de toreros de segunda cate
goría, una novillada y una charlota- 
da, o un festival con intervención de 
las señoritas toreras, etc.

Con subvención de 6.000 pesetas, 
corrida de toros para un matador de 
primera fila y dos de segunda, novi
llada y el mismo festejo taurino que 
se señala anteriormente.

Con subvención de 7.500 pesetas, 
corrida de toros, formando el cartel 
con dos diestros de primera fila y

por parte de la Empresa. Lo cierto 
es que, planteada la cuestión en los 
términos que queda señalada, no se 
llegó a concretar nada en la reunión 
que se celebró por la mañana. Ello 
motivó que se suspendieran las ne
gociaciones para reanudarlas por la 
tarde después de meditar las partes 
interesadas acerca de los puntos neu
rálgicos de la cuestión. Pero a la re
unión de la tarde no concurrió el se
ñor Reyes por haber tenido que re
gresar a Madrid, no sabemos si re
clamado por otros negocios de ma
yor urgencia o para poner en ante
cedentes a sus compañeros de Em
presa de las impresiones por él reco
gidas, que bien pudieran alterar, si
quiera fuese en la mínima «cuantía», 
su proyecto original.

Y aquí surge la cuestión planteada 
por la intervención de nuestro pai
sano La Sema en la corrida de Aran- 
juez.

ción que Victoriano de la Sema figu
rase en el cartel, máxime cuando ese 
es también el deseo del gran torero 
segoviano.

La impresión, pues, con que cerra
mos esta nota, es la de que no son 
invencibles las dificultades que se 
presentan y que la Comisión de fes
tejos podrá salvarlas fácilmente.
Ofrecimiento de novilleros segovianos

Tenemos noticia de que los Fresni- 
llos, destacados novilleros segovia
nos, y entre los cuales figura el her
mano mayor «Varelito II», muy ad
mirado por el púbbco madrileño, en 
cuyas plazas ha ganado justa fama, 
se han dirigido al Ayuntamiento de 
Segovia ofreciéndose para entrar en 
la combinación de cartel correspon
diente a la novillada del día 29, y ni 
que decir tiene que dan toda clase de 
facilidades para que pueda realizarse 
su deseo de presentarse ante sus pai
sanos entre los cuales dejaron gratí
sima impresión sus actuaciones.

Es natural que el Ayuntamiento 
haya acogido con cariño este ofreci
miento y que esté dispuesto a hacer 
cerca de la empresa las gestiones ne
cesarias para complacer a los valien
tes novilleros segovianos.

pretasen como un proyecto de ley de 
Reclutamiento, el señor Gil Robles 
manifestó:

—No se trata de ley ni de decreto, 
sino de una orden circular que maña
na aparecerá en el «Diario Oficial». 
Por ella tendrán acceso al volunta
riado un 8 por 100 de los efectivos y 
permitirá el licénciamiento de los re
clutas forzosos en igual número. Este 
licénciamiento se hará por los núme
ros más bajos del sorteo, siempre que 
los reclutas reunan ciertas condicio
nes, que en esta nueva orden se exi
gen, como son llevar seis meses de 
permanencia e instrucción y no tener 
nota desfavorable, como no ser pró
fugo, etc. No tiene más límite ni obe
dece a* otras normas que las mismas 
que preceptúa la ley, la cual no se 
modifica en absoluto. Todo se hará 
con arreglo a las normas reglamenta
rias existentes. De lo que se trata es 
de modificar el voluntariado en bene
ficio de los forzosos. Supongo que en
trarán un número de voluntarios de 
treinta y cinco mil hombres, cuando 
se aplique esta nueva forma.

el cupo de 30.000 a 35.000 hombres 
de que hablaba. Contribuirá incluso 
a remediar un poco el paro. Más tar
de traeré la ley reformando la de 
Reclutamiento.

—¿Afectará esta reforma a los años 
de permanencia en el Ejército?

—Desde luego; pero más bien re
duciendo los plazos. Nunca aumen
tando el tiempo para el servicio en 
filas. Pueden ustedes desmentir ro
tundamente eso que se ha dicho de 
los tres años. No ha pasado por mi 
pensamiento ese propósito jamás.

EL “DIA DE SEGOVIA,,
Un banquete

Al dar cuenta en el día de ayer de 
la celebración de un banquete en ho
nor del Centro Segoviano, de Ma
drid, que tendrá lugar el domingo 
próximo, día 9 del actual, a las dos 
de la tarde, se dijo por error que ese 
banquete se verificaría en el hotel 
Victoria, siendo así que aquél tendrá 
efecto en el hotel París Pomos.

Las tarjetas, pues, para ese ho
menaje pueden adquirirse en el cita
do hotel París Pomos o en la conser
jería del Ayuntamiento, al precio de 
ocho pesetas cada una.

DELICIAS DE AUTONOMIA

EL DESASTRE DE LA 
UNIVERSIDAD

—¿Cree usted que tendrá acepta
ción?

—Sí, desde luego. Hay muchas de
mandas. Muy fácilmente se cubrirá

ANTE EL PROYECTO LEY PARA REGULAR EL MERCADO DEL TRIGO

Una interesante disposición del ministerio de Agricultura 
sobre medidas precautorias para el caso de que aquél 

sea aprobado por el Parlamento
Madrid, 7 (2 t.)—La «Gaceta» de 

hoy publica la siguiente disposición:
«Cualquiera que sea el riesgo o la 

ventura que el Parlamento, en su so
beranía augusta, dé al proyecto de 
ley de Autorizaciones que este Minis
terio presentó a su censura a fin de 
regular momentáneamente con la 
aplicación del mismo el mercado de 
trigos, este Departamento ministerial 
se halla en el caso de adoptar algunas 
medidas precautorias al objeto de que 
si aquél fuera aprobado, manteniendo 
sus directrices esenciales, ni las Aso
ciaciones agrícolas, ni los particula
res, puedan burlar con impunidad y 
provecho la obligación en que están 
de mantener quietas o en existencia 
real las partidas de trigo ofrecidas 
a las Juntas comarcales para su venta.

Las prescripciones a que habrán de

seedores de partidas de trigo que, in
dividual o colectivamente las hayan 
ofrecido para su venta a las Juntas 
comarcales, manifestarán a éstas, por 
escrito, el número de la calle o el lu
gar del término municipal en que se 
encuentra almacenado el trigo pro-

prescripción segunda, quedarán ar
chivadas, desde luego, en la Junta 
superior provincial de Contratación 
de Trigos, pero el presidente de ésta, 
también directamente o por delega
ción, comprobará la veracidad de lo 
afirmado cuando lo entienda conve-

puesto a las Juntas citadas, para su niente, mediante la ejecución de la

uno de segunda, novillada y festejo atenerse los propietarios de partidas
conocido.

Como se ve, la «distancia» econó
mica entre lo que ofrece la Corpora
ción municipal y lo que pide la Em
presa, no es muy grande. Ello hace 
que confiemos en que se llegará a un 
acuerdo si no hay reservas mentales

de trigo de la cosecha de 1934, ofreci
das a las Juntas comarcales, son las 
siguiente:

Primera. En el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Orden 
en la «Gaceta de Madrid», los po-

venta.
Segunda. En los tres días siguien

tes al del término del plazo señalado 
en la prescripción anterior, las Juntas 
comarcales enviarán a su superior 
provincial, la relación de los oferentes 
que no cumplieran los requisitos de 
que se trata, y asimismo la de aque
llos otros, si alguno hubiere, que ma
nifestaren no disponer ya del trigo 
ofrecido.

En el interregno de las cinco fe
chas, contadas a partir del último 
plazo citado, las Juntas comarcales 
remitirán a su superior provincial, 
las relaciones conteniendo la totalidad 
de antecedentes recibidos. Tanto estas 
relaciones como las precedentes, se 
extenderán por duplicado, quedando

ti1 f T
un ejemplar en la Junta 
correspondiente.

Tercera. En cuanto a 
procedentes de las Juntas

comarcal

las listas 
coma rea-

oportuna inspección.
Cuarta. Los gobernadores civiles 

ordenarán, sin tardanza, la inserción 
de la presente ley en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y la publicación 
de la misma en dos de los diarios de 
la capital.

Por su parte, las Juntas provin
ciales superiores de Contratación de 
Trigos, cuidarán de que todas las 
comarcales de su dependencia ten
gan conocimiento inmediato de esta 
orden, encareciéndolas que a su vez 
hagan llegar la disposición al presi
dente de las Juntas locales para que 
éstas, aparte de exponerla en la tabli
lla de las Casas Consistoriales, la den 
la máxima difusión a fin de facilitar 
su pronto conocimiento a todos los 
interesados.

Madrid, a 6 de Junio de 1935. 
NICASIO VELAYOS.—Señor sub
secretario de este Departamento.»

Cada día se descubre un brote nue
vo, atrayente y magnífico de lo que 
significa la autonomía, régimen de 
incorporación de Cataluña a España 
según la metafísica explicación de don 
Marcelino Domingo, corroborada por 
el egregio dueño del gato republicano 
e insigne plañidero don Angel Ossorio 
y Gallardo.

Para que se advierta por todos, se 
entienda por todos y comprenda el 
pueblo español, cuanto ha sido el 
amor a España del que se han hecho 
protestas encendidas en el acto del 
juicio ante el Tribunal de Garantías, 
vamos a transcribir unas palabras del 
señor Comín ante las Cortes:

«El día 30 de Septiembre—dice— 
cesaba en sus funciones de adminis
trador del Patrimonio Universitario 
el catedrático de la Facultad de Cien
cias señor Gimeno. Entregó al Patri
monio un millón cuatrocientas mil 
pesetas en números redondos. Al ter
minar su gestión el Patronato, se han 
pignorado todos los valores, y el se
ñor Prieto Bances (ex ministro de 
Instrucción, catedrático de la Facul
tad de Derecho, nombrado para hacer 
una inspección en la Universidad de 
Barcelona después de los sucesos re
volucionarios de Cataluña) dice en 
su informe oficial: La Universidad de 
Barcelona adquirió compromisos cu
ya cuantía no puede determinarse 
porque no se ha ultimado en estos 
momentos la liquidación minuciosa de 
cuentas que se ha ordenado hacer: 
pero desde luego, es posible que ha
ya que vender todos los valores y 
aún no alcance la cifra para abonar 
todas las obligaciones contraídas. Só
lo una de las facturas importa pesetas 
37S-954.33-»

Esta es una muestra, un rico bo
tón que nos ofrece el informe oficial.

les, a que alude el párrafo primero 
de la prescripción segunda, que in
gresen en la superior provincial, el 
presidente de ésta, personalmente o 
por delegación, girará visita a los 
oferentes que no hayan contestado al 
presente requerimiento oficial o pú
blico, dando cuenta del resultado de 
la misma a esa Subsecretaría.

Las demás listas, con los detalles 
del sitio donde el oferente tiene esta
blecidos sus depósitos de trigo a que 
se refiere el segundo párrafo de la

2®——► Aviso que puede interesar
Compro objetos de oro y plata aunque sean rotos o descabalados y

cuanto represente algún trabajo artístico y antiguo.
íambién compro monedas antiguas y de todos países pagando bue-

nosprecios.
Para más informes, dirigirse Pensión Isabela

Pedro Ortiz
Teléfono 247.-SEGOVIA
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NO DEJE DE VER MAÑANA
en el

Teatro Cervantes
la gran producción americana

ESTABA ESCRITO
Butaca, 0,50

El film de vaqueros más emo
cionante que se ha producido.

Una anécdota: habían de visitar la cios que en ellos había fijados, redac- 
Universidad catalana los miembros tados en catalán y puso en su lugar 
del Patronato señor Marañón y Amé- otros redactados en castellano. Aca- 
rico de Castro. Un rato antes de la bada la visita, aquellos anuncios vol- 
visita el señor Barcells mandó retirar vieron a sus puestos, y los españoles 
del tablón de avisos todos los anun- al ostracismo.

LA CRISIS FRANCESA, RESUELTA

LAVAL PRESIDE UN GABINETE DE 
CONCENTRACION

París, 7.—A las dos y media de la 
madrugada se ha facilitado la siguien
te lista del nuevo Gobierno:

Presidencia del Consejo y Nego- 
< ios Extranjeros, Laval (senador in
dependiente) .

Ministros de Estado (sin cartera), 
Herriot (radical socialista), Marín 
(Federación republicana) y Flandin 
(republicano de izquierda).

Vicepresidente del Consejo y Jus
ticia, Berard (senador de Unión Re
publicana) .

Interior, Paganon (radical socia
lista) .

Hacienda, Regnier (senador de iz
quierda demócrata).

Guerra, Fabry (centro republicano- 
Tardiu).

Marina militar, Pietri (republicano 
de izquierda).

Aire, Denain.
Educación Nacional, Marcombes 

(radical socialista).
Comercio e Industria, Bonnet (ra

dical socialista).
Agricultura, Cathala (izquierda ra

dical) .

Obras públicas, Laurent-Eynac (iz
quierda radical).

Comunicaciones, Mandel (indepen
diente) . .

Pensiones, Maupoil (radical socia
lista) .

Marina mercante, Roustan (sena
dor de izquierda demócrata).

Colonias, Rollin (centro republi
cano) .

Higiene, Laffont (neosocialista).
Trabajo, Frossard (socialista inde

pendiente) .

Laval se opuso a la colaboración de 
la extrema izquierda

París, 7.—La trayectoria seguida 
en la solución de la angustiosa crisis, 
ha sido la siguiente:

Después que el señor Bouisson se 
negó a intentar nuevamente la forma
ción de un Gabinete, el Presidente Le- 
brún llamó al presidente del grupo 
parlamentario radical socialista, Ivon 
Delbos, al palacio ministerial, para 
encargarle de formar un Gobier
no, pero rechazó la proposición. En 
vista de esto el Presidente Lebrón,

rriot, llamó nuevamente a Laval, pa
ra encargarle de la misma misión. El 
señor Laval aceptó el encargo condi
cionalmente.

A las nueve y media de la noche, 
se celebró una conferencia a la que 
han asistido Herriot, £hautemps, Sa- 
naut, Bouisson, Delbos, Rollin, Cam- 
pinchi, radical independiente, y otros. 
Laval expuso a los reunidos abierta
mente que no intentaría la formación 
de un Gobierno a menos que se le 
dieran seguridades de apoyo por par
te de todos los partidos a excepción 
de los de extrema izquierda, y explicó 
detalladamente la crítica situación 
financiera. Insistió sobre la necesidad 
de la constitución lo más rápida posi
ble de un Gobierno fuerte.

Atmósfera pública enrarecida. Los 
manifestantes gritan: «¡Poned a

Chiappe en el Poder!»
París, 7.—La tensión y la tranqui

lidad aumentaron anoche en París. 
Las autoridades decidieron tomar me
didas de precaución, habiéndose con
centrado varios centenares de guar
dias móviles con casco de acero y 
provistos de rifles ante el edificio de la 
Opera, donde se registraron inciden
tes sin importancia. Algunos guardias 
están concentrados en el patio de la 
Opera, mientras que otros están ocul
tos en los sótanos del edificio. La Po
licía está apostada en muchos sitios 
estratégicos de la ciudad.

A última hora de la noche se pro
dujeron manifestaciones en el centro 
de París. Unos quinientos policías lu
charon con los manifestantes a lo 
largo de los grandes bulevares, desde 
la Opera a la Madeleine. Los mani
festantes gritaban: «¡Poned a Chiap
pe en el Poder!»

Según anuncia la Policía, dos avio
nes volaron sobre París, distribuyen
do octavillas, en las que se invita al 
público a protestar contra los impues
tos. Uno de estos aviadores ha sido 
detenido.

En el Barrio Latino se han produ- 
c i d o manifestaciones, habiéndose 
efectuado numerosas detenciones.

LA SENTENCIA POR LOS SUCESOS DE BARCELONA

El delito ha sido calificado de rebelión 
militar sin eximentes

Publicamos ayer el fallo recaído 
en la causa seguida al ex presidente 
y ex consejeros de la Generalidad por 
los sucesos desarrollados en Barcelo
na el 6 de Octubre.

A continuación publicamos, en ex
tracto, los resultandos y consideran
dos de la sentencia:
La resolución de la crisis. El acuerdo 
de la Generalidad. La declaración del 

estado de guerra
«RESULTANDO: Que al produ

cirse la crisis ministerial de Octubre 
último, y siendo a la sazón presiden
te y consejeros de la Generalidad de 
Cataluña los procesados, ante los in
sistentes rumores circulados sobre 
la posible participación en el Gobier
no que se intentaba formar de ele
mentos del llamado partido de Ac
ción Popular Agraria, hicieron llegar 
ante quien tenía plenitud de facul
tades constitucionales para dar solu
ción a la crisis el disgusto con que 
vería Cataluña la entrada en el Go
bierno de los elementos antes cita
dos.

La resolución de la crisis con la 
participación en el Poder de tres mi
nistros del mentado partido causó 
hondo disgusto en el Gobierno de 
Cataluña. Alentado por las noticias 
de que algunos jefes de grupos po
líticos nacionales habían declarado 
en sendas notas que rompían por tal 
motivo toda relación con las institu
ciones, y por las noticias que llega
ban de algunas provincias de la Re
pública, el Gobierno de Cataluña no 
solamente no realizó las gestiones 
convenientes para impedir y resolver 
la huelga que se produjo, a pesar de 
los insistentes requerimientos que hi
zo el Gobierno central por conducto 
del ministro de la Gobernación y del 
delegado del Estado en Cataluña, 
sino que, reunidos en Consejo, los 
hoy procesados tomaron por unani
midad un acuerdo que don Luis 
Companys, como presidente, hizo 
público, en presencia de todos, des

de un balcón del palacio de la Ge
neralidad el día 6 de Octubre, a las 
ocho de la noche, ante gran número 
de personas, algunas armadas, que 
se habían congregado en la plaza de 
la República en virtud de la convo
catoria hecha mediante hojas impre
sas, distribuidas con profusión por 
Barcelona, y los avisos que durante 
todo el día estuvo emitiendo la «ra
dio».

Inmediatamente después de esta 
lectura, el procesado don Ventura 
Gassol como consejero más antiguo 
de la Generalidad, en nombre de los 
demás consejeros, pronunció en ca
talán otra alocución.

Momentos antes de que el señor 
Companys pronunciara la alociución 
mencionada, el general Batet fué 11a-

I
 SALCHICHERIA 

de

ISIDORO BRIZ
Gran surtido en jamones del país y 
serranos y en embutidos de todas 
clases, desde los más aconómicos 

a los más selectos
Jamón serrano, a. . 14 pesetas kilo

» del país, a... 13 » »
» tocino, a..... 2,G0 » »

Ventas al por mayor y menor. Depó
sito de t cinos para fuera de la 

capital
San Francisco, 11. Telf. 340

mado por el presidente del Consejo 
de ministros, don Alejandro Lerroux, 
a conferenciar por el teletipo instala
do en el ministerio de la Goberna
ción, anunciándole el acuerdo adop
tado por el Gobierno de la Repúbli
ca de declarar el estado de guerra. 
Estando celebrándose esta conferen
cia el propio general anunció al pre
sidente del Consejo que en aquellos 
momentos el presidente de la Gene
ralidad acababa de declarar al pue

blo desde uno de los balcones del 
Palacio la proclamación del Estado 
catalán en la República federal es
pañola, noticia que, al ser conocida 
por el señor Lerroux, determinó la 
orden inmediata de la proclamación 
del estado de guerra en Cataluña, 
retirándose el general Batet para dar
la cumplimiento con toda urgencia.

Constituido en la Comandancia mi
litar y presente el auditor, se toma
ron las primeras medidas para decla
rar el estado de guerra, siendo en
tonces requerido por el presidente de 
la Generalidad, don Luis Compa
nys para que, con todas las fuerzas 
que tuviera, se pusiera a sus ór
denes, por haber proclamado el Es
tado catalán de la República fede
ral española, anunciándole que esta 
comunicación la reproduciría por es
crito, como, efectivamente, hizo por 
conducto del diputado del Parlamen
to catalán don Juan Tauler, estan
do ya declarado el estado de guerra, 
y fijado el bando en la puerta prin
cipal de la Comandancia cuando lle
gó el portador de la misma.

Agresiones a las fuerzas leales
Sin novedad se hizo la publicación 

del bando declarando el estado de 
guerra frente a la Comandancia mili
tar y en Atarazanas, pero al pasar 
por la Rambla de Santa Mónica las 
fuerzas militares encargadas de ha
cer la publicación fueron violenta
mente tiroteadas, sufriendo algunas 
bajas; continuaron hasta la plaza del 
Teatro, y al llegar a ella otra fuerte 
agresión Ies obligó a detenerse con 
nuevas bajas, y ante el peligro que 
significaba continuar la publicación 
se ordenó al ayudante de la plaza 
que no fijase más bandos y se reple
gase hacia el paseo de Colón para 
proteger las piezas de Artillería que 
se habían situado a la entrada del 
mismo.

Sobre las nueve y media de la no
che el comandante de Artillería don 
José Fernández LTnzúe recibió, por

PIDA SIEMPRE 
ALPARGATAS VENTA EXCLUSIVA EN

SUCESOR DE PARAREDA
Cervantes, 3 9
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RECHACEN LAS IMITACIONES

PEDID -DIANA,, POR SU RESULTADO

general Batet de organizar una pe
queña columna con la que había de 
ir lo antes posible a la plaza de la 
República para tomar la Generali
dad y el Ayuntamiento, con instruc
ciones concretas de recurrir, si fuese 
preciso, a la máxima violencia, y or
den terminante de no disparar sino 
cuando fuesen agredidos. A las diez 
y media de la noche llegó con su co
lumna el señor Fernández Unzúe por 
la calle de Jaime I a la plaza de la 
República, habiendo encontrado du
rante el camino grupos de paisanos 
armados.

Salió a su encuentro el comandan
te jefe de los Mozos de Escuadra, 
don Enrique Pérez Farrás—que, 
cumpliendo órdenes del presidente 
de la Generalidad, había concentrado 
los Mozos de Escuadra en la tarde 
de aquel mismo día en el Palacio de 
la Generalidad, organizando la de
fensa del mismo a tenor de las ins
trucciones recibidas, fuese contra 
quien fuese—, que preguntó al señor 
Fernández Unzúe: «¿Adónde vas?» 
«A tomar la Generalidad y el Ayun
tamiento». Al replicar el señor Pérez 
Farrás que no se había declarado el 
estado de guerra, afirmó el señor 
Fernández Unzúe que sí se había de
clarado, y que llevaba la orden del 
general de la división. «No la toma
rás», añadió el jefe de los Mozos de 
Escuadra. «Ya, lo veremos», contes
tó el jefe de la columna. Inmediata
mente el capitán Kunhel, que man
daba la primera batería, gritó: «¡Vi
va la República española!», grito que 
recibieron las tropas con entusiasmo, 
y al que contestó el señor Pérez Fa
rrás con el de «¡Viva la República 
federal!» •

Entonces el comandante Fernán
dez Unzúe ordenó que las piezas fue
sen descargadas de los mulos, y en 
aquel momento, los Mozos de Es
cuadra, que estaban al mando del 
señor Pérez Farrás y se encontraban 
en la plaza, hicieron una descarga 
sobre las fuerzas leales, ocasionán
doles sensibles bajas, refugiándose 
acto seguido en el Palacio de la Ge
neralidad y algunos en el Ayunta
miento, desde cuyos edificios siguie
ron tiroteando a las fuerzas del Ejér
cito, que con disparos de cañón y de 
mosquetón se defendían del ataque, 
así como del fuego que se les hacía 
desde calles, balcones y azoteas.

Al retirarse al edificio de la Gene
ralidad el comandante Pérez Farrás, 
subió a dar cuenta al Gobierno de los 
hechos acaecidos, y con el mismo 
objeto se reunió con éste varias veces 
durante la noche.

Por la Vía Layetana bajaron ele
mentos armados, que, a los gritos de 
«¡Viva la República federal y el Es- 
tat Catalá!», hostilizaron a las fuer
zas leales, tratando de envolverlas 
por retaguardia, impidiéndolo la Ar
tillería e Infantería, pues a los arti
lleros del señor Fernández Unzúe se 
habían unido dos compañías del re
gimiento de Infantería número io , 
que eran también hostilizadas por un 
grupo de guardias de Asalto desde 
las azoteas del edificio de la Cámara 
de la Propiedad Urbana en la plaza 
del Angel.

Rendición de la Generalidad
Ocupadas las casas y azoteas reca

yentes a la plaza de la República y 
tomadas las medidas para la seguri
dad de las fuerzas del Ejército, para 
al amanecer romper el fuego con to
da violencia y asaltar los edificios ofi
ciales que el general había ordenado 
tomar al romper el día, se adelanta
ron las piezas disparando los obuses 
y varias granadas rompedoras a unos 
treinta metros.

A los diez o quince minutos de es
te intenso fuego de artillería, y sien
do las seis, próximammente, de la 
mañana, el señor Companys llamó 
por teléfono al general de la cuarta 
División, pidiéndole la suspensión del 
fuego, rindiéndose y haciéndose res
ponsable de todo lo ocurrido. El ge
neral le indicó que la rendición era 
sin condiciones, que por «radio» die
ra conocimiento de su entrega a to
do el país y que izara la bandera 
blanca y ordenase a los suyos siguie
ran igual conducta. Aceptadas sus 
condiciones, el general ordenó al co
mandante Fernández Unzúe que en
trase en la Generalidad y en el Ayun
tamiento primero y después en el de 
la Generalidad, en los que ya se ha
bía izado bandera blanca, ocupán
dolos con las tropas leales, detenien
do, entre otros, a los que hay pro
cesados, y comunicando por la «ra
dio» al país la rendición del Gobier
no de la Generalidad.

Dieciséis muertos y numerosos 
heridos

A consecuencia de los combates y 
agresiones antes mencionados, resul
taron, además de numerosos heridos, 
dieciséis muertos, pertenecientes to
dos ellos a las fuerzas del Ejército y 
Cuerpos asimilados. .

Todos los hechos que aparecen an
teriormente relatados fueron conse
cuencia del acuerdo tomado por el 
Gobierno de la Generalidad de Cata
luña, y hecho público desde un bal
cón de la misma el día de autos, 
acuerdo en el cual aparecen solidari
zados todos los miembros de aquél, 
manteniendo esta solidaridad con su

Arlette y sus papas
comedia de gran risa, interpretada por

MAX DEARLV
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presencia y la falta de órdenes con
trarias, hasta el momento de la ren
dición del Gobierno de Cataluña en 
pleno. Hechos probados. .
Rebelión militar, sin ninguna exi

mente
CONSIDERANDO: Que el artícu

lo 237, circunstancia cuarta del Códi
go de Justicia militar, establece que 
son reos del delito de rebleión mili
tar los que se alcen en armas contra 
la Constitución del Estado republi
cano, en el caso de que concurra la 
circunstancia de que hostilicen a las 
fuerzas del Ejército, antes o después 
de haberse declarado el estado de 
guerra, lo que hace indiferente la 
concurrencia de la declaración ante
rior de ese delito, y los procesados 
se alzaron en armas contra esa Cons
titución, proclamando el Estado ca
talán de la República federal espa
ñola y dando órdenes de defenderlo 
por la fuerza, lo que no significa tan 
sólo reemplazar un Gobierno por 
otro, ni quedan limitados los efec
tos de aquel acto a despojar, en to
do o en parte, a las Cortes o al Jefe 
del Estado, de las prerrogativas o 
facultades que le concede, sino que, 
excediendo de esto, implica funda
mentalmente la subversión del régi
men constitucional, en lo que a la 
organización afecta, transformando 
las regiones autónomas en Estados 
miembros y la República integral en 
federativa con alteración profunda 
de Poderes, vinculaciones, compe
tencias y relaciones, de cuya altera
ción aparece como mera consecuen-

lo 61 de la ley de . Orden públic^ 
sus concordantes los artículos so 'V 
y 57 de la misma, al ampliar la co^ 
petencia de la jurisdicción de guerra 
no limitan la que por razón de k 
materia le corresponde, según el a 
tículo 95 de la Constitución, en rell 
ción con el 7 del Código de justic,’ 
militar, sino que, antes al contrarío 
la amplían en los casos de declara 
ción del estado de guerra a delitf ■ 
comunes, haciendo aplicables a ¿s 
tos, una vez transcurridos los plazos 
señalados en los bandos que hagan 
la declaración de aquel estado, 0 
en su defecto, el de veinticuatro' hoí 
ras establecido en el artículo 61, ias 
penas del Código de justicia militar 
por lo que no afecta a los delitos

¡ATENCION!
Mañana sábado,
día 8, se abrirá el
nuevo despacho de 
carnes en la plaza 
de San Millán, de

Arsenio Martín
cia y parcial efecto la que sufren las 
prerrogativas de las Cortes, como la 
de todos los organismos estatales, 
políticos y aun muchos administrati
vos; por lo que es un ataque al régi
men de la Constitución en su conjun
to, del que sólo quedan libres aisla
das disposiciones del texto constitu
cional, y que no cabe, por tanto, 
fraccionar, en razón a los numerosos 
efectos parciales que necesariamente 
ha de producir sobre particulares pre
ceptos de.aquel texto; todo ello, apar
te de que los Poderes de todos los ór
ganos de la República emanan del 
pueblo, según el artículo i.° del tex
to constitucional, pretendiendo, no 
obstante, los rebeldes hacerlos deri
var del Poder faccioso de que se 
constituían en órganos mediante el 
expresado delito.

CONSIDERANDO: Que el artícu-
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esencialmente militares el expresado láñales 
plazo de veinticuatro horas. L pú

No hubo eximentes
En otros considerandos rebate la 

sentencia enérgicamente las tesis de 
los defensores, que sostenían la no 
culpabilidad de sus patrocinados o 
que actuaron en estado de necesidad 
ante la solución de la crisis. •

Toda la sesión de Corles de 
hoy estará dedicada al prc- 

b!ema triguero
Si fuera necesario habrá prorroga
Madrid, 7.—Anoche, terminada la 

sesión, el señor Alba dijo a los pe
riodistas.

—Mañana, a las cuatro en punto, 
comenzará la sesión. Lo advierto pa
ra que los señores diputados acudan 
desde primera hora. Pondré a debate 
el proyecto de ley sobre trigos, este 
asunto se continuará durante toda la 
sesión con ánimo de que quede ter
minado, hasta el extremo de que si 
fuera necesario habría prónoga. 
Creo, sin embargo, que no será ne
cesario. Si el proyecto quedara apro
bado a buena hora pondríamos a dis
cusión el dictamen sobre el presu
puesto de Marina, y si aún quedara 
tiempo habría ruegos y preguntas.
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El periódico "L Humanila!|f 11A' 
de Barcelona, suspendido

Barcelona, 7.—El general de la Di
visión cursó ayer a la administración 
del periódico «L’Humanitat» el si-
guíente comunicado:

«Por orden , del general de la Di
visión se ordena la suspensión del 
diario «L’Humanitat» por publicar
unas fotografías y grandes titulares, 
en la edición de esta mañana, que 
no habían pasado por la censura ’1 

La fotografía a que se refiere la co
municación, es una de gran tamaño 
del señor Companys en actitud ora
toria, y los títulos eran trozos del 
discurso que al final de la vista ante 
el Tribunal de Garantías, pronuncio 
el ex presidente de la Generalidad.

Qn un ndon ochenta fincasO6 VCnOvn en el término de San 
Pedro de Gaillos. Para tratar, con b u  
dueño Modesto García, en Carbonero e 
Mayor.

Partido Agrario Español
Grandes actos de propaganda organizados

por el

Comité Central de Madrid
el próximo domingo, día 9, en los 
siguientes pueblos de la provincia:
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¡LABRADORES! En estos momentos en 
Partido Agrario trabaja tan eficazmente para nor e g 
zar la crítica situación triguera, os interesa más m § 
nadie acudir a estos actos.
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• Contiene el plan trazado, presupuestos, ley de restricciones, ley del paro,। jurados mixtos, ley de Asociaciones profesionales, trigos, ley Electoral, 
repoblación forestal, Prensa, defensa nacional y problema ferroviario

L Jar cima a esta obra legislativa se acordó proponer a la Cámara sesiones 
dobles, llegando a las permanentes si es preciso

|$ll5pensíón ae las oposiciones tiene carácter transitorio y se quiere evitar 
qje haya aprobados sin tener donde colocarlos

Lid—E1 Consejo de ministros Reglamento de la ley de Coordina- 
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copias del proyecto de protección a 
la industria nacional.

Igual hizo el de Agricultura sobre 
el Patronato forestal. Sobre este asun
to se nombró una ponencia que inte
gran los ministros de Agricultura, In
dustria y Trabajo.
Unas notas de ampliación del ministro 

de Industria
Al llegar esta tarde a la Cámara el 

ministro de Industria, los periodistas 
1 ■ pidieron ampliación del Consejo 
en cuanto se refiere a los asuntos de 
su Departamento.

—La disposición sobre contingentes 
—contestó el señor Aizpún—se refie
re a la coordinación de servicios que 
han de existir entre la Comisión, la 
sección del Ministerio y el control de 
los contingentes.

Por lo que se refiere a la ley de 
bases y protección a la industria na
cional, no quiso el ministro anticipar 
detalles hasta que el proyecto lo 
apruebe el Gobierno.

Agregó el señor Aizpún que hoy 
había repartido copias del proyecto 
entre los ministros y que, desde lue
go, en él se define lo que es la indus
tria y se determina las que preferen
temente necesitan protección, así co
mo la clase de apoyo que se las pue
de ofrecer.

Dice el ministro de Hacienda
También preguntamos al señor 

Chapaprieta si podía ampliar la refe
rencia del Consejo. Nos dijo que se 
había tratado preferentemente de dar
le facilidades para la discusión de 
los presupuestos y de la ley de Res
tricciones.

En cuanto a la medida por la que 
quedan suspendidas las oposiciones, 
dijo que tiene carácter transitorio, 
pues tiende a evitar que existan de
masiados aprobados sin .tener donde 
destinarlos.

Eí ministro de Instrucción a Bar
celona

El señor Dualde marchará esta no
che a Barcelona, de donde regresará 
el lunes.

Disposiciones de la «Gaceta»
Recordando a todas las autoridades 

y funcionarios que intervienen la ad
judicación de obras o servicios públi
cos, el deber de admitir únicamente 
artículos de producción nacional.

Disponiendo el libramiento de can
tidades para obras en numerosos mo
numentos artísticos.

Orden disponiendo la constitución 
de divisiones hidrológicas y geológi
cas subterráneas. Figura como segun
da división, la cuenca del Duero, cu
ya capitalidad es León y comprende 
las provincias de La Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Oviedo, León, 
Burgos, Segovia, Falencia, Vallado- 
lid, Zaragoza y Salamanca.

«Diario Oficial»
Resolviendo que el tanto por cien

to del voluntariado, sin premio, que 
pueden admitir los Cuerpos, sea el 
8 por 100 de sus plantillas orgánicas. 
Se autorizará el licénciamiento del nú
mero de soldados que por la admisión 
d? voluntarios exceda de la plantilla 
y pertenezcan al reemplazo forzoso 
y cuenten con seis meses de servicio 
sin haber desempeñado cargo alguno 
que les separe de filas, exceptuándose 
los sujetos a procedimiento judicial, 
etcétera.

LAS SESIONES DE CORTES

Ha comenzado el debate sobre el proyecto 
para regular el mercado de trigos

Madrid.—A las cuatro y diez co
mienza la sesión, presidiendo el señor 
Alba. Hay poca animación.

En el banco azul, los ministros 
de Justicia, Agricultura e Industria 
y Comercio.

El señor COMIN pregunta por qué 
no ha sido incluida en el Orden del 
día la. decisión del ministro de Ha
cienda suspendiendo las oposiciones 
a los Cuerpos del Estado. Censura Ja 
decisión.

El PRESIDENTE dice que se in
cluirá cuando lo juzgue oportuno.

Se entra en el Orden del día.
Queda aprobado definitivamente

del cual, durante el año agrícola 
i936*37, se irá a la supresión de

de 
la 
eltasa del trigo para hacer posible 

libre cambio comercial. Estima equi-
vocado concretar el proyecto exclu
sivamente al trigo, ya que con esto 
se conseguirán unos resultados com
pletamente opuestos al que se persi
gue, y nos habremos equivocado una 
vez más. Por lo demás, ese artículo 17 
me parece admirable.

(Continúa la sesión.)
INFORMACION GENERAL

el proyecto relativo a la revisión 
ascensos en el Ejército. También 
aprueban otros proyectos.

Se pone a debate el dictamen

de 
se

de
la Comisión de Agricultura sobre 
autorizaciones para resolver el - pro
blema de los trigos.

El ministro de AGRICULTURA 
ruega a los oradores se produzcan con 
brevedad, pues resolver este proble
ma es de urgencia para los labrado
res.

El señor ESTEBANEZ, tradicio- 
nalista, consume un turno en contra, 
y al hacer algunas observaciones al 
proyecto, provoca la hilaridad de la 
Cámara. Pide que se proteja oficial
mente a los Sindicatos, pues estima 
que constituyen la única garantía 
para los labradores.

El señor VENTOSA, de la Lliga, 
interviene. Recuerda que hace tres 
meses, cuando se discutió este proble
ma, se opuso en nombre de los inte
reses que representa. En realidad fué 
un bien el que quedase desierto el 
concurso convocado, pues habría sur
gido un nuevo monopolio, siempre 
perjudicial. En este momento hago 
la misma protesta que antes hice, y 
además haré algunas observaciones 
que juzgo pertinentes para luego, al 
no presentar enmiendas ni votos, no 
dificultar la discusión.

Advierte el orador grandes seme
janzas entre el proyecto actual y el 
anterior, y afmna que es plausible el 
propósito del artícuo 17, en virtud

BALNEARIO
CALDAS DE OVIEDO
Reumatismo, catarros, consecuencias gripales. Aguas muy radioactivas 

GRAN HOTEL. Todo confort
Automóvil desde Oviedo. (Recorri

do, 10 kilómetros)
15 de Junio a 30 de Septiembre

Un carabinero mafa a su
padre político y a su

cuñada
Entierro del señor Carreras Soler
Madrid.—Se ha verificado esta ma

ñana el entierro de don José Carre
ras Soler, secretario de la Sociedad 
Saltos del Alberche, víctima del aten
tado cometido anteayer en la calle de 
Lista.

El féretro fué sacado a hombros 
de amigos del finado.

Presidieron los subsecretarios de 
Trabajo y de Industria, en unión del 
Consejo de Administración de los Sal
tos del Alberche. En la fúnebre co
mitiva figuraban numerosos amigos 
y compañeros del finado, personali
dades y público numeroso. En las ca
lles los transeúntes presenciaron el 
desfile con el mayor recogimiento.

Detención de un revolucionario
Avila.—Ha sido detenido Serafín 

Moreno, que participó en los sucesos 
revolucionarios de Asturias.

Atracado por tres enmascarados
Oviedo.—Cuando Benjamín Fon- 

seca, vecino de Siero, se dirigía a su 
casa, le salieron al paso tres enmas
carados los cuales, encañonándole 
con sendas pistolas, le arrebataron el 
dinero que llevaba y el reloj.

Sangriento
Bilbao.—Cerca de 

las inmediaciones de 
Movilla, carabinero,

suceso
Machichaco, en
Bermeo, Emilio 
natural de Bri-

viesca, que quedó viudo hace tres 
meses, requería de amores a su cu
ñada Felisa Agillona. La muchacha 
no hizo caso alguno a Emilio, por lo 
que éste se exasperó.

La joven puso a su familia en an
tecedentes, dando lugar a inciden
tes.

Hace unos días, Emilio abandonó

chando;á la residencia del cabo del 
puesto de Machichaco. Esta mañana, 
el carabinero salió a prestar senúcio, 
armado, como es consiguiente, de un 
fusil. Marchó al encuentro de su cu
ñada, a la que expuso nuevamente 
sus propósitos. Con este motivo se 
entabló un diálogo vivo que cortó 
la muchacha entrando en su domici
lio para dar cuenta a su padre de lo 
que sucedía.

En el interior de la casa surgió, de 
súbito, el carabinero, quien sin me
diar palabra disparó tres tiros sobre 
la joven, causándola la muerte. A 
continuación hizo otros tres dispa
ros contra su padre político, que tam
bién cayó muerto.

Cometido el doble crimen, el autor 
se entregó a sus superiores.

La pizarra bituminosa
Puertollano.— El diputado señor Iz

quierdo Jiménez ha manifestado que 
está en una fase activa lo relativo a 
la instalación de destilerías para con
vertir la pizarra bituminosa en gasoli
na. Espera que el Parlamento aprue
be el proyecto.

Crónica de sucesos
En la Casa de Socorro recibieron 

asistencia facultativa a última hora 
de la tarde de ayer, un niño de tres, 
años, que sufre erosiones y contusio
nes causadas al ser atropellado por 
un automóvil. Su estado fué califica
do de leve.

—Carmen Escudero Sacristán, de 
cinco años, domiciliada en la calle de 
Echarpiedra, número 1. Padece una 
herida que interesa piel y apeneuro- 
sis, de cuatro centímetros de longitud, 
situada en la cara superior externa 
del muslo derecho. Dicha herida se 
la produjo al caer al suelo sobre un 
cristal."

Curiosidades
y anécdotas

CURIOSIDADES
Las muertes de todo el mundo se 

calculan en 68 por minuto, 97.920 
por día y 35.740.800 por año.

siente mareos, cansancio mental o 
excitación nerviosa, pida por telé
fono o Iq farmacia un frasco de

Jarabe •

. HIPOFOSFITOS SALUD
Este enérgico reconstituyente tiene la oprobación 
de la Academia de Medicina por ser el más eficaz 

para combatir con éxito seguro:
ANEMIA-NEURASTENIA 

AGOTAMIENTO
MENTAL Y FISICO.

Es un potente restaurador de
Fuerzas, que puede 

todas las épocas 
No se vende a

tomarse en 
del año. 
granel.

Venia de un molino y fin

cas IÚ5ÍÍC3S
Se desea vender un molino, con casa, 

prados y tierras anejas en el término mu
nicipal de Aldealengua y Aleonada, par
tido judicial de Riaza, enclavado en la 
carretera.

Para tratar, dirigirse a don Marcelino 
Gavilán, Burgos, Isla, 31, principal.

Pprrlida de unas gafas el día 6. con 
I G¡ lilUa funda de cuero, color ma
rrón, con letras doradas, en las que pone 
cotte Príncipe, 17, Madrid, la costura algo 
descosida, perdidas desde el Instituto al 
puente de Tejadilla. Se ruega su devolu
ción en la Admistración de este periódi
co, donde se gratificará.

El mejor clima del mundo lo tiene 
California.

El más inclemente es el de Adelité- 
Land, en el Polo Norte.

La localidad más calurosa del mun
do entero es el puerto italiano de 
Massacia, en Abisinia.

El punto más frío de la tierra es 
una cueva en el pueblo de Matotsch- 
klin, en la isla de Nueva Zembla, en ' 
donde se ha comprobado oscilacio
nes térmicas de 85 grados (entre 50 
grados sobre cero y 70 grados sobre 
cero).

La población de París consume 
anualmente en su alimentación cerca 
de cincuenta mil caballos.

CONOCIMIENTOS UTILES
Hemorragia en la cabeza

Son generalmente alarmantes por 
la gran cantidad de sangre que de
rraman, pero pocas veces son de gra
vedad.

Para contenerlas basta comprimir 
con el pulpejo del dedo pulgar sobre 
la misma herida, siendo esto sufi
ciente para cerrar la boca de la parte 
interesada, que es generalmente una 
arteria. Una vez conténida la hemo
rragia, se lava la herida con agua 
fresca, o agua con vinagre o con al
cohol, poniendo encima algodón mo
jado y vendando de manera que cie
rre y comprima los labios de la he
rida.

CHISTOLOGIA
—Hace tantísimo calor...
—¿Quiere usted que refresquemos?
—No, señor; muchas gracias.
—Con franqueza: ¿refrescamos?
—Pues refresquemos, ya que us

ted es tan amable.
—Juana, abre el balcón para que 

entre el aire...

En el circo:
—¿Y no tiene miedo de que un día 

se lo coma un tigre de estos?
El domador.—Al contrario; si los 

negocios siguen así, a lo que tengo 
miedo es a tener que comerme yo los 
tigres.

COCINA
Berenjenas rellenas

Se cuecen primeramente y, después, 
se cortan a lo largo y se les saca la 
pulpa, teniendo cuidado de no estro
pear la piel. La pulpa sacada se ma
chaca y mezcla con un picadillo de 
carne y jamón previamente cocidos, 
al que se le agrega cebolla picada, 
una pizca de nuez moscada y 11 sal 
suficiente. Una vez rehogado el pica
dillo se rellenan con él las medias be
renjenas, se rebozan con harina y 
huevo batido y se fríen en abundante 
aceite bien caliente.

Donativo
Han ingresado en la tesorería del 

Comedor de Caridad la cantidad de 
cinco pesetas, donadas por una se
ñora amante de los pobres.

Por la presente se hace saber que el' 
día 21 del actual y hora de las once de 
su mañana, se celebrará en la Jefatura de 
Transportes Militares de esta plaza, sit a 
en el Jocal que ocupa la Clínica Militar, 
el concurso para la contratación del ser
vicio de acarreos interiores de material 
de guerra, que ha de tener lugar durantv 
el próximo mes de Julio.

Los que deseen presentar proposicio
nes, pueden personarse en la oficina de 
dicha Jefatura, donde informarán de 
cuantos datos se relacionan con el par
ticular.

Segovia, 6 de Junio de 1935.—El jefe 
de Transportes militares, Luis Gómez 
Huídobro.

BANCO CASTELLANO
Domicilio central: Valladolid 

Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia 
FUNDADO EN 1900

Ca pit a l ...........................................................
De s e mb o l s a d o ............................................
Re SEBVA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933.

12.000.C00 de pesetas.
6.000.000 »
4.529.475,69 »

CUENTAS CORRIENTES 
a diversos tipos de interés, según los plazos de disposición 

CAJA DE AHORROS 
funcionando diariamente a las horas de oficina 
DEPOSITOS EN CUSTODIA 

de efectivo, valores, documentos y alhajas 
DESCUENTOS, NEGOCIACIONES, PRESTAMOS, CREDITOS, 

GIROS y toda oíase de operaciones de Banca
Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tarde 

SUCURSAL DE SEGOVIA
JUAN BRAVO, NUM. 2 tJiíicio de su propiedad

Qq uanda ca9a en Ia Almi- Ov VüllUü ra, 23, con salida a la 
plaza de El Salvador, que fuó propiedad 
del difunto don Agapito Marcos. Razón, 
en la notaría de don Matías Martínez Pi
neda, plaza de los Espejos, 2.

Lea usfmd

EL ADELANTADO

LIQUIDACION DEFINITIVA
CESACION POR TRASLADO

Precios inverosímiles de todas las existencias para 
lograr su más rápida realización 

CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO

SE TRASPASA EL LOCAL
¡¡¡Señora...!!! vea los precios y compre si quiere... 

Si usted no lo hace, otras sabrán aprovecharse
Delatal para cocina, a
Sábanas estupendas, 

grandes, a............
Kimonos de flores, mo

dernos, a...............
Vestidos para niños, 

muy monos, a....
Mantelerías color, seis 

cubiertos, a..........
Alfombras terciopelo, 

grandes, a............
Calcetines caballero, 

tres pares, a.........
Camisetas niños, de ve

rano, a.................
Corbatas de 2 y 3 pe

setas, a..................
Percales modernos, 

de 1,25, a.............
Opales, todo el colo

rido, a...................
Cretonas, colores pre

ciosos, a...............

0,45

1,95

3,90

0,60

6,^5

0,90

0,95

0,65

0,25

0,75

0,65

0,75
Muchos más artículos en

Batas hechas, para se
ñora, a............. . .

Camisas finas, de 
opal, a...................

Delantales batas de
Vichy, a....................

Colchas seda, fleco Ma
nila, a...................

Camisetas de hilo, ca
ballero, a.............

Tres paños de cocina, 
de hilo, a..............

Mallas para visillos, ap 
Crespones estampados, 

de 4 pías., a.........
Lanas, que valían 5 pe- 

Fctas, a.................
Retor, ancho de sába

nas, a . . . ...........
Travelinas, de 1,50 y

1,25, a.. . ..................
Retor, ancho y fuer

te, a.. ; ;.........-. . ;
nuestra f xposición

3,50

1,40

1,10

7,50

0,95

0,90
0,60

1,45

0,75

0,95

0,90

0,65

Nuestra liquidación será muy breve, por tener 
que desalojar rápidamente el local

Los primeros días encontrarán más surtido, des
pués... se irán agotando artículos que no podrán 

: volver a comprar más *

CASA MAYO
Isabel la Católica, 12

SEGOVIA

Lo vendemos todo...

Se cierra en breve...

M.C.D. 2022
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LAS SESIONES DE CORTES dictamen suplementario de la Comí-
_ sión de Guerra sobre el proyecto de

_  _ - , . e ■ . _ _ e r- a n xx relativo a la revisión de ascensos
POR 127 VOTOS CONTRA 25 SE APROBO
LA PRORROGA DEL ESTADO DE ALARMA S."ZS0y “

Se vota nominalmente también el

DEL ASESINATO DEL SEÑOR CARRERAS

Dejamos ayer en el uso de la pala
bra al señor CALVO SOTELO.

Reconocemos—dice—que la supre
sión de garantías obedece a motivos 
de orden pt^blico por* eso nos calla
mos. Pero tenemos que hacer constar 
que la actual Constitución no pue
de vivir en toda su plenitud. Vosotros, 
los de la izquierda, necesitásteis la ley 
de Defensa de la República; vosotros, 
los que gobernáis ahora, os veis tam
bién obligados por las circunstancias 
a mantener en suspenso la Constitu
ción. .

El ministro de la Gobernación ha
bla de la necesidad del desarme mo
ral, pero también es necesario el des
arme material, y su señoría, en vez 
de realizarlo, lo que está haciendo es 
una política del momento, en el orden 
marxista y en el orden separatista. 
He visto una reciente disposición, en 
virtud de la cual se incorporan a los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad 
del Estado los individuos que estuvie
ron al servicio de la Generalidad. Y 
esto se hace de una manera subrepti
cia, y se hace en favor de los que en 
la noche del 6 de Octubre se pusieron 
al servicio de los traidores.

El ministro de la GOBERNACION: 
No está enterado su señoría.

El señor CALVO SOTELO: Lo he 
visto en la «Gaceta» del 2 del actual.

Añade que los socialistas no tienen 
derecho a volver a la vida pública 
mientras no reparen los crímenes y 
los daños que produjo la revolución 
desencadenada por ellos, cuando to
davía no han devuelto diez o doce 
millones de los que robaron en el 
Banco de España de Oviedo. O el 
marxismo aplasta a España o España 
aplasta al marxismo.
Contra el marxismo y su aglutinante 

de izquierdas
La querella planteada hace pocos 

años era entre la República y la Mo
narquía, y ahora lo es entre un régi
men social y otro distinto. El marxis
mo no tiene derecho a actuar mien
tras no viva dentro de la legalidad 
como vivimos nosotros. No se pue
de confundir al marxismo español 
con el socialismo europeo, que se 
mostraría horrorizado si se le pregun
tara si amparaba los crímenes come
tidos en Octubre. El ministro de la 
Gobernación, sin embargo, ampara 
y protege al marxismo, y yo no dudo 
de que lo hace por una razón fría de 
derecho público. Pero aquí está el 
error gravísimo, porque los errores 
políticos de esta naturaleza se pagan 
muy caros. La ausencia de esas iz
quierdas extremas del Parlamento 
demuestra la imposibilidad de que 
convivan con el resto de los españoles 
dentro de la ley. En cuanto a estas 
otras izquierdas que están aquí, ten
go que recordarles que están consu
mando el fenómeno político que 
anunció Marx, y que, por cierto, es 
la única de sus predicciones que va 
teniendo cumplimiento; porque vos
otros, que no tenéis base nacional, os 
sustentáis sobre marxismos, y acaba
réis siendo sus servidores. Vais a pro
porcionar el éxito a esas fuerzas, que 
os aplastarán y que aplastarán des
pués a España entera. Por eso son 
necesarias normas que reparen los 
grandes daños que han causado y 
están causando el separatismo y el 
marxismo, para remediar el enorme 
fracaso en que viene incuriendo la 
contrarrevolución oficial presidida 

■ por el señor Lerroux. (Grandes aplau
sos en los monárquicos.)

El señor COMIN protesta contra 
las afirmaciones del ministro de la 
Gobernación, y se lamenta del des
conocimiento que existe de la polí
tica y de los partidos que la hacen. 
El señor Pórtela fija la posición del

Gobierno en orden a los actos 
públicos

El ministro de la GOBERNA
CION dice que las comparaciones 
que ha establecido en su intervención 
han sido mal interpretadas. Mis com
paraciones han sido referentes a la 
excitación que se hace a salirse de la 
ley, por lo que es igual que vengan 
de un lado que del otro. Y cuando se 

. propugna una dictadura eso es salirse

de la ley. (Grandes protestas de los 
monárquicos.)

El adjetivo para mí no tiene nin
gún valor. Tanto una dictadura como 
otra están fuera de la ley. Se puede 
ser o no republicano, pero lo que no 
se puede es hacer excitaciones contra 
el régimen. Cuando un diputado, am
parado en la inmunidad parlamenta
ria, comete hechos políticos de esa ín
dole, el Gobierno adoptará sus me
didas y no autorizará los mítines en 
que tome parte ese diputado.

El señor CALVO SOTELO: ¿Dón
de está la ley que autoriza esas san
ciones?

El ministro de la GOBERNA
CION: Es una facultad discrecional 
del Gobierno cuando considera que 
va a haber alteraciones de orden pú
blico.

Sólo se pueden autorizar los actos 
públicos en que no se provoquen con
flictos de orden público. Cuando su
ceda lo contrario, a los diputados que 
sigan esos procedimientos no se les 
podrá conceder autorización para ha
blar fuera del Parlamento, y para 
ello el Gobierno va a formar un ín
dice de esos diputados, que no po
drán hablar más que en la Cámara. 
Se lamenta de que el señor Calvo 
Sotelo haya aprovechado la primera 
ocasión que se le ha presentado para 
decir cosas que no tenían relación 
ninguna con el debate que se desarro
llaba, y yo no me explico por qué el 
señor Calvo Sotelo habla de la ac
tuación de los diputados marxistas, 
si precisamente durante la etapa del 
Gobierno de que formó parte fué 
cuando más se fomentó la dictadura 
socialista por el favor de que se hacía 
objeto a ese partido político.

Surgen interrupciones de los ban
cos monárquicos.

El PRESIDENTE llama al orden 
repetidas veces y dice a los interrrup- 
tores que el señor Calvo Sotelo pue
de defenderse él sólo.

El MINISTRO: Niega al señor 
Calvo Sotelo (fue él haya traído al 
Parlamento ningún proyecto de ley. 
El proyecto de ley a que se ha referi
do estaba en el Parlamento antes de 
venir yo a él y salió votado y apro
bado por él mismo sin que yo intenú- 
niese para nada en ello. Y este pro
yecto de ley, que ha salido del Con
greso, es el que concede a los poli
cías funcionarios nombrados por la 
Generalidad una determinada canti
dad por el tiempo que llevaban de 
servicio, y esa disposición la habéis 
sancionado vosotros, y lo que queréis 
hacer es intolerable, pues sólo va en
caminado a buscar una Dictadura, y 
no se puede uno poner la careta de 
que se busca la salvación de España 
cuando se tiende a la descomposición 
de la sociedad.

Otras intervenciones

tolas y fusiles, y aún continúan pres
tando servicio.

El ministro de la GOBERNACION 
niega que los agentes mencionados 
por el señor Calvo Sotelo hayan par
ticipado en la sublevación de los con
sejeros de la Generalidad.

Interviene el señor VENTOSA 
(Lliga regionalista).

Se declara contrario a la prolonga
ción de la suspensión de garantías, 
pero si el Gobierno estima necesario 
mantenerla un mes más, no podemos 
negarle nuestro voto. Pedimos que 
este estado de excepción no se pro
longue indefinidamente.

Se aprueba la prórroga
El PRESIDENTE somete a vota

ción nominal la prórroga. Es apro
bada por 127 votos contra 25.
También se aprueban dos dictámenes

A continuación pone a votación el

dictamen de la Comisión de Presiden
cia que prorroga el plazo para revisar 
los servicios traspasados a Cataluña. 
Es aprobado por 99 votos contra 32.

Continúa luego la discusión de la 
ley de Imprenta y se levanta la se
sión a las nueve menos veinte.

NOTAS DE HACIENDA
Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos los 
siguientes libramientos:

A don D. Estepa, 740,25 pesetas.
» E. Provencio, 21.509,92
» E. Martínez, 14.792,68.
» A. Alonso, 10.275,76.
» P. Gutiérrez, 22.095,21.

Al A juntamiento de Segovia, pe
setas 17.248,80.

INFORMACION DE ASTURIAS

Se piden dieciséis penas de muerte 
por los sucesos de Turón

Se condena al Sindicato minero a pagar a dos Bancos
400.000 pesetas

Oviedo, 6.—El Juzgado de primera 
Instancia de Oviedo publica en el 
«Boletín Oficial» la parte dispositiva 
de dos sentencias contra el Sindicato 
de Obreros mineros de Asturias, por 
las que se condena a pagar 88.000 
pesetas al Banco Español de Crédito, 
y 336.074,46 al Banco Asturiano, 
más los gastos de protesto y los inte
reses legales del 5 por 100 anual a 
partir del 6 de Diciembre de 1934, 
imponiéndosele las costas.
La causa por los sucesos de Turón

Gijón, 6.—Terminado por el ase
sor jurídico de la plaza, señor Fer
nández Tejedor, el estudio de la cau
sa por los sucesos revolucionarios de 
Turón, se ha señalado la fecha del 
19, para comenzar en Oviedo el co
rrespondiente Consejo de guerra, que 
durará cinco o seis días. Están pro
cesados 65 individuos, y pide el fis
cal dieciséis penas de muerte y treinta 
y nueve de reclusión perpetua. La 
defensa de los procesados está enco
mendada a siete abogados y tres ca
pitanes del Ejército.

Dos revolucionarios condenados
Oviedo, • 7.—Se ha celebrado un 

Consejo de guerra para juzgar a los 
paisanos de Soto de Ribera Paulino

Martínez González, Jovino García y 
Valeriano Fernández, por supuesto 
delito de rebelión militar. A Valeriano 
y a Jovino—éste maestro nacional— 
se les acusa de haber tomado parte 
en la revolución desde el primer mo
mento. Ambos fueron a la iglesia del 
Palomar, en el momento en que ofi
ciaba el párroco, detuvieron a éste y 
le condujeron a su casa para que les 
entregara una escopeta que poseía. 
También formaron parte de la colum
na de Peña. Se les acusa también de 
haber hecho guardia en la iglesia de 
Ribero de Arriba, convertida en de
pósito de armas. Asimismo se les su
pone autores del incendio provocado 
inmediatamente. En cuanto a Paulino 
se le acusa de hacer guardia con ar
mas y de figurar en la columna de 
Peña, así como de formar parte del. 
Comité revolucionario de las Sega
das. El fiscal considera los hechos 
como constitutivos de un delito de re
belión militar, y solicita para los tres 
procesados la pena de cadena perpe
tua. Los defensores niegan los hechos 
y solicitan la absolución.

El Tribunal condenó a Paulino y a 
Jovino a dibz y seis años de prisión, 
y a Valeriano Fernández a doce años 
y un día.

LA DEFENSA NACIONAL

Van a ser construidos dos buques 
minadores de 2.000 toneladas

Eugenia insiste en que el detenido e$ 6| 
autor del hecho y aquél sigue negancj

Madrid, 7. — Antonio Fernández citó a que persiguiera al cri ■ 
Rodríguez, autor de los disparos que Cree que el agresor no conocía}^ 
ocasionaron la muerte al secretario las calles, ya que pudo habprdk .
de Saltos del Alberche, don José Ca
rreras, prestó declaración ayer ante 
el juez de guardia.

Negó en absoluto ser el autor de 
los disparos, y dijo que, en efecto, 
fué despedido de las oficinas de los 
Saltos del Aiberche en el mes de Oc
tubre, en compañía de otro indivi
duo, a partir de cuya fecha no volvió 
a ver al señor Carreras. Agregó que 
nunca solicitó el reingreso en dicha 
entidad, y que la noticia del suceso, 
a las nueve, cuando iba con dirección 
a la Castellana para su domicilio, 
fué detenido inopinadamente en la 
plaza de Salamanca por unos guar.- 
dias. .

El juez, después de celebrar algu
nos careos entre el detenido y varios 
testigos, ordenó el ingreso de aquél 
en la cárcel. La muchacha, princi
palmente, reconoció sin titubeos al 
agresor.

A las siete y media de la tarde, el 
juez señor Villanueva, encargado de 
instruir el sumario, acompañado del 
fiscal, se personó en la casa donde 
presta sus servicios la muchacha que 
fué testigo presencial de la agresión, 
e hizo repetir a Eugenia el modo en 
que se cometió el crimen.

Puede asegurarse que la testigo se 
ratificó en sus anteriores afirmaciones 
y agregó algunos detalles. El señor 
Villanueva mostró a la muchacha 
una pistola de grandes dimensiones 
y la preguntó si, a su juicio, el cri
men se había cometido con un arma 
semejante. Eugenia afirmó que creía 
que el arma de que se valió el agre
sor era aquella misma. El juez hizo 
funcionar la pistola para ver si el 
ruido que producía el percutor era el 
mismo que Eugenia había oído al ser 
hechos los disparos. La muchacha de
claró que el ruido de la pistola al ser 
montada era el mismo, pero que los 
disparos habían sido hechos mucho 
más rápidamente que los que simula
ba hacer la autoridad judicial. Afirmó 
también que él agresor, al ver caer 
herida a su víctima, quedó un instan
te inmóvil y después emprendió la 
huida, seguido de la muchacha, que 
al ver a Cobos, conocido suyo, le ex

las calles, ya que pudo haber h - 
por un solar que hay frente a 1= 
número 50.

Seguidamente el juez y ei z- 
acompañados de Eugenia, se t^?*’ 
daron al lugar del suceso y allí 
chacha explicó detenidamente la T'1' 
ma en que ocurrió el hecho. °r‘

Nuevos testimonios de pésame -
El señor Carreras ha dejado vi a 

y tres hijos. Durante el día de a. 
fueron incontables las personas 
pasaron por el <...........

Año

iPR
Quedó

domiciii¿ deír^ r m  
para hacerle presente su pésame *

NOTAS DEPORTIVAS " Col

Gimnástica - Club Depor. ¿uc 
tivo Mahou "

El próximo domingo, día g, '¿Ó br 
celebrará en el campo de Chambeé |Ei día nn mtoroco ntícimn t \o r , «un interesantísimo partido de fútbol 
entre la Gimnástica Segoviana y e|

Dom
V J 

primer equipo del Club Deportivo «as se 
Mahou, que este año se ha destacado ¿ada }
notablemente entre los equipos ma
drileños de la segunda categoría pre
ferente.

Hay mucha gente que, desceño- 
ciendo la espléndida forma actual del 
equipo visitante, da por seguro d 
triunfo de la Gimnástica. Es cierto

,0700. 
<ontr 
abeme 
los la 

i a m
54.000

que nuestra primera sociedad depor- Claro e 
tiva cuenta en la actualidad con un
espléndido equipo, capaz de muy 
altas empresas; quien haya asistido 
a sus últimas actuaciones, así lo ha
brá podido observar; mas lo propio 
le ocurre al Club Deportivo Mahou, 
que este año se ha acreditado, una y 
otra vez, como temible rival en cual
quier encuentro. Estos méritos han 
decidido a la directiva de la Gim
nástica para solicitar la visita al 
campo de Chamberí de estos animo
sos jugadores madrileños. Es indu
dable que la contienda promete ser 
reñidísima. La afición tendrá oca
sión de presenciar un emocionante 
partido entre dos equipos sedientos 
de victoria y que en la actualidad 
se encuentran con una moral eleva- 
dísima, producto de una serie de no
tables triunfos, obtenidos en sus úl
timas actuaciones.
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Do» l. Haníiitz-líiz 
Especia lisia en gargan

ta, nariz y oídos

Consulta de diez a una 

y de cuatro a cinco

Juan Bravo, 72,1-0 
derecha

El señor BARCIA dice que deben 
volver a la legalidad las fuerzas mar
xistas. Esas fuerzas que vosotros qui
sisteis lanzar fuera de la ley. (Gran
des rumores. Algunos diputados alu
den a las notas de Octubre.) Nos
otros entonces defendimos la Consti
tución. (Rumores.) ■

El señor MADARI AGA: Y chindo 
hablamos del paro obrero. .

Otro DIPUTADO: Y del trigo.
El señor BARCIA termina dicien

do que todos podemos colaborar y 
que él no quiere tener enemigos polí
ticos, sino adversarios. Yo estoy más 
cerca de los socialistas que de vos
otros. (Toda la Cámara: ¡Ah!) Pero 
no quiero que se diga que los monár
quicos han estado más cerca que nos
otros del Gobierno de la República. 
(Protestas.)

Interviene el señor FUENTES PI
LA. Comienza refiréndose al índice de 
diputados que no pueden hablar en 
los mítines, y dice que no se puede 
hacer eso en una República constitu
cional y parlamentaria.

El ministro de la GOBERNACION: 
Lo he hecho bajo mi responsabilidad.

El señor FUENTES PILA: Pues 
lo que se debe hacer es excitar el celo 
del Ministerio fiscal y conceder los 
suplicatorios que se piden por deli
tos políticos.

El señor CALVO SOTELO recti
fica y dice será breve porque estas 
polémicas las considera lamentables, 
y no quiere que. la Cámara deje de 
prestar atención a otros problemas 
candentes. Dice que el proyecto de 
ley a «pie se ha referido antes constitu
ye un crédito que asciende a seis mi
llones de pesetas, destinadas a pagar 
los servicios de la Policía de la Gene
ralidad, que no puede, de ninguna 
manera, ingresar en los escalafones 
de la Policía del Estado, porque ello 
sería lamentable. Se refiere al reparto 
de la cantidad recaudada para pre
miar a la fuerza pública, y dice que 
entre los funcionarios que participa
ron de ella hay algunos que estuvie
ron al lado de Badía, repartiendo pis-

Fabricación de proyectiles para la dotación de los barcos 
de guerra

Madrid, 7.—Ayer tarde leyó el mi
nistro de Marina en el Congreso un 
proyecto de ley relacionado con los 
planes de defensa nacional que acon
sejan cuanto antes disponer de bu
ques especiales adecuados para orga
nizar urgentemente el minado de zo
nas marítimas españolas, de notoria 
importancia estatrégica.

Además de los apremiantes dicta
dos de la defensa de nuestro litoral, 
podrá contribuir a atenuar el paro 
obrero.

El articulado es el siguiente:
Primero. Se autoriza al ministro 

de Marina, previo acuerdo del Con
sejo de ministros, para contratar di
rectamente con la Sociedad Españo
la de Construcción Naval, al amparo 
de sus contratos con el Estado, «la 
construcción en la zona industrial 
arrendada del Arsenal de El Ferrol

EL DOMINGO, 9 
en el 

TEATRO CERVANTES 
la gran superproducción de

Uno de los mayores 
acontecimientos del año

de dos buques minadores de 2.000 
toneladas, dentro de la valoración 
estimada para los mismos en el pro
yecto de ley de 6 de Marzo de 1935 
y ajustándose a las características y 
condiciones que oportunamente fue
ron definidas por el ministerio de Ma
rina a propuesta del Estado Mayor 
de la Armada para los dos minado
res que se construyen hoy en la alu
dida zona, con arreglo a la ley de 
27 de Marzo de 1934.

Segundo. De igual modo se au
toriza al ministro de Marina para 
que, sin rebasar en ningún caso el lí
mite máximo de cuatro millones de 
pesetas, pueda ordenar a la misma 
Sociedad, de acuerdo con sus con
tratos vigentes, la fabricación de los 
proyectiles que se precisen para la 
dotación de buques de nueva cons
trucción y completar las de los de
más.

Tercero. Los pagos de los plazos 
que, según contratos, devenguen di
chos buques y proyectiles en el ejer
cicio de 1935 serán hechos efectivos 
con cargo a los créditos consignados 
para obras ya contratadas con la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval, en cumplimiento de leyes an
teriores en los capítulos cuarto y adi
cional de la sección quinta, ministe
rio de Marina, de los presupuestos 
generales del Estado que hayan de 
regir hasta 31 de Diciembre próxi
mo, incluyéndose en los presupues
tos sucesivos las cantidades que a 
juicio del Ministerio hayan de de
vengarse en su transcurso con cargo 
a los mismos y las que sean necesa
rias para restablecer los créditos que 
se utilicen durante el año actual, a 
fin de atender al abono de las obliga
ciones derivadas de la presente ley.

Vandíl cua^ro novillas holandesas, 
V v 11U U dando leche y en condiciones, 
para cubrirse, y una vaca del segundo 
parto, gran producción y cubierta. Para 
tratar, con Antonio Cobas, en Carbonero 
el mayor.

Modista santanderina
Se necesitan oficialas. Ruiz de Alda, 

número 6, 2.°

Clases de repaso 
de contabilidad, Primera En
señanza, bachillerato, oposi
ciones a jóvenes de ambos 
sexos en el Centro o a domi

cilio
Razón, Juan Bravo, 18, 2.°, 
y se informará sobre medio- 
pensionistas o pensionistas

Qq  *1*0 Q no O n la salchichería de Oü U dapdod la calle de Juan 
Bravo, número 30: se venden utensilios 
de matanza: rebaje en embutidos y otros 
artículos. .

Qo VOndo una casa con buen sol y 
Oü VüllUy buenas vistas, Campi
llo, 13. Razón, en la misma.

GRANDES FIESTAS
en

LA MATILLA (Segovia)
los días 13 y 14 de Junio de 1935

Festividad de San Antonio

Fiestas religiosas

Grandes bailes en la plaza
Grandes partidos de pelota ,de 
campeonato, entre los pueblos 
comarcanos, con dos premios 
en metálico de 25 pesetas cada 
uno, para los dos equipo, ven
cedores, donados por Herni6' 

negildo García (hijo de la 
localidad)

Sastre 
militar

Hechura de traje..................................................  
» con forros, desde..........................

■ San Francisco, 60
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Frente a la Academia de Artillería

i

INVENTO MARAVILLOSO
MAQUINA DE ESCRIBIR

Mercedes Electra
La más rápida.

Mercedes Exprés núm. 6 
con FABULADOR AUTOMATICO 

y FAV0RIT, últimos modelos

MERCEDES PORTATIL

20 copias a la veZ

al alcance de todos

Calculadoras
sumadoras y para todas las operación®5

Pídalas a prueba al representante general para Esparta

OTTO HERZOG, calle Andrés Mellado, 32, Madn11
o al único representante para Segovia y su provincia

VALENTIN DE BURGOS, Plaza MayoTi
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